
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de diciembre de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital, con memoriales allegados por las apoderadas de las partes así: (i) 

Trabajo de partición allegado por la apoderada de las solicitantes; (ii) Memorial allegado por la 

apoderada de las solicitantes informando haber recibido las comunicaciones de la alcaldía de 

Candelaria y Santiago de Cali, por lo que incorpora en el trabajo de partición las deudas 

informadas; (iii) Trabajo de partición en el cual se incluyen las obligaciones informadas por las 

entidades territoriales. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.   
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Auto Interlocutorio No. 2192 

Santiago de Cali, diciembre 14 del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisados los escritos allegados por la apoderada de la parte interesada, encuentra el 

despacho que, inicialmente se allegó trabajo de partición que se encuentra a folio 28 del 

expediente digital, el cual, cumple con lo establecido en el Art. 508 del CGP y se 

encuentra ajustado a los inventarios y avalúos aprobados; ahora bien, la apoderada  de 

la solicitantes, una vez tuvo conocimiento de las respuestas emitidas por las alcaldías de 

Cali y Pradera Valle, en las cuales informan de obligaciones tributarias de la causante, 

mediante correo electrónico manifiesta haber tenido conocimiento de dichas obligaciones 

incluyéndolas en el nuevo trabajo de partición, entendiendo el juzgado que el trabajo de 

partición anteriormente presentado no debe ser atendido por el juzgado.  

 

De conformidad con lo dispuesto y toda vez que la Alcaldía de Cali y Alcaldía de Pradera, 

no se hicieron parte en forma debida en el proceso, tal como lo establece el Art. 120 del 

Decreto 2503 de 1987 y solamente informaron mediante oficio la existencias de deudas 

tributarias a cargo de la causante, pasivos que igualmente, no fueron relacionados en los 

inventarios y avalúos que se aprobaron en diligencia del 10 de mayo de 2023. 

 

Si pretende incluir las deudas dejadas de inventariar ante la imposibilidad de la 

cancelación acordada por los herederos, debe ceñirse a lo normado en el artículo 502 

del CGP, no presentarlas dentro de la partición, hasta tanto no sean aprobadas en un 

nuevo inventario; motivos por los cuales debe rehacer el trabajo de partición, el cual debe 

cumplir con lo reglado en el Art. 508 del CGP y ajustarse a lo aprobado en diligencia de 

inventarios y avalúos.  

 

Por lo anterior el Juzgado, RESUELVE: 

 
1. ORDENAR se rehaga el trabajo de partición, obrante a folio 30 del expediente digital. 

 
2. Para tal efecto se les concede el término de cinco (5) días, presentando nuevamente 



en forma íntegra el trabajo de partición. (art. 509 Núm. 5 del C.G.P.). 

 

 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 
HAROLD MEJIA JIMENEZ 

El Juez 
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